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Adjudicación de apoyos 

 
 
 

JUZGADOSEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de sustanciación 
Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente, se observa que, la Defensoría envío la respuesta al 
correo electrónico del Juzgado y requiere unos documentos que debe aportar 
la parte actora para la realización de la valoración de apoyo, se le corre 
traslado a la demandante para lo de su cargo.  
 
32RespuestaDefensoria.pdf 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
RESUELVE 
 
REQUERIR a la parte demandante para que, en el improrrogable término de 
tres (3) días envíe al correo de la Defensoría del Pueblo 
(valle@defensoria.gov.co) DATOS COMO DICTAMEN MÉDICO, NÚMEROS 
TELEFÓNICOS, CORREO ELECTRÓNICO Y DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 
TANTO DEL TITULAR DEL ACTO COMO DE LA PERSONA EN APOYO. 
Proceda de conformidad la parte actora. 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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